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I . 3% 

PRE 
E N Q V E S V M A G E S T A D 
mandan que coda la moneda de plat 

labrada en el Reyno del P e r ü / e re-
duzga, y ponga confor-

m e á l a l e y . 

a 

Año 
si 

C O N L I C E N C I A 

En Madrid.Por Domingo Garciay Morras. 

A cofia de luán de Valdesy Mercader de UbrosVcndenfs en fié 
cafa enfrente del Colero de Atocha, 

l»8IBUqíECA *•) 





t I C E N C I Á, Y T A S S Á . 

Y O Donlofeph de Arccagá y Cañizares , EfcrU 
uanddc Camarade! Rey nuef t roSeñor ,de los 

que refiden en ruConrejójCcrtifico^que por los Seno-
íes del ha fido caflada ía Preoiácica^ en que fu M aocf-
tad manda promulgar > fobreque coda la moneda de 
plata del Pcm,fcredüzga>y ponga conforme á h ley, 
aochomarauediscadap!iego,ya efte precio , y noa 
inas mandaron que fe pueda vender, Y afsiíriifmo> 
)mandaron,que ningún ImpreíTor dcftosRcynos pue
da imprimir la dicha Prematica, fino fuerce! que tu -
nicrc licencia,y nombramiento de D . Diego ¿c Ca* 
nizaresy Artcag%SccrctarÍQdcl Rey nueftro Señorf 
y fu Efcriu^no de Cámara mas antiguo de fu Confc-
jo . Y para que del lo conde, de mandamiento de los 
dichos Señores de! Confejo, y pedimientodel dicho 
Don Dic^o de Cañizarcsjdi la prefentc. En Madrid 
a S.dc Ocl^bf e 16 i^o. 

Don lo/eph Je Arteagd 
yCañí&ares* 

A i PV-



E 
P V B L I C A C I O N . 

N La Vi l la de Nfadrid a primero dias del mes dé 
Oííhibredc i 6 50.años,delante dé las Puertas 

del Real Palacio,y Puerta de Guadajaxara, donde ef-
ta el trato,y comercio de los mercaderesjy oficiales^ 
eílandoprefentes los Licenciados Don Pedro de la 
Barreda, Don loícptidcl Pucyo, Don Gregorio de 
Chaucsy Mendo2a,y Don Francifcodcl Aguila, AU 
caldcs de Cara,y Corte de fu Magcftad, fe publicó la 
ley,y Prcmatica aqui contenida, con troperas, y ata* 
btlétfjpo? pregoncíos públ icos ,en altas, ¿intefegi* 
bles vozes^a laqual fücronpre ícntd Luis de Pena-
lt)fa, Diego Chacón > luande Mant i l la , luán de la 
Ot iüa , Ifidro V á z q u e z Alguaciles de Caía,y Corte 
del Rey nueft roSeñor , y otras muchas perfonas , y 
para que dclloconñc^dí la prefentc. 

Don Diega dt Cañizares 



33. 

O H Fclipe^por la gracia de D ios , Ilejr 
ác Caftilla>dc LeQn>de A r a g ó n , de Ias5 
dos,SiciliaS|de Iemr^Ien,dc Portugalj, 
de Naqarraidc Grabada, de Toledo, de 

V a i e a c i M e Galiciaídc Mallorcaídc Seuilla,de Cer 
dcna^de Cordoua, de Corcega,dc Murcia, de lacn^ 
d é l o s Algarues^de Afgecira,deXibraltarrd^ l(~ 
las d§ Canaria,de las Indias OncntaIcs>y Occiden* 
tales;/Islas,v Tierrafif;aie? del ma; Occc^nq, Archi
duque de Auftrk,Duque de Borgona^k Braqance?y 
M i l a n í C o d e d c Afyurg^Flaades^TiroljyBarcelona, 
Señor de Vizcaya,}' de Molina, &c . A los Infantes, 
P i e lados ,Püqoes ,Marqac feS |Condes , Rkpshpm-
brcs,Pr¡ores de fas Ordenes,Comendadorcs3y Sub-
Comendadores^Alcaydesde los C a í l i l l o s , y Cafts 
faerEes,y llanas,y a losdcl nueftro (¡ípnfejo, Prefí-
dQni^,yQydoresdelasnacftras Audiencias, y A I -
caldes,;y Algu'i^üesdenüeftraCafay C p n c , y C h a n 
ücillerias,^ g todos los Corregidores, Aísiftentesj, 
Goucra%dpFes, Alcaldes Waypres, y Ordinarios, 
Alguar iká , Meripo^, PrebQftes, Concejos , V n i -
larríidades, Velntiquatros, Regidores, Caualkros , 
Jurados , Eícoderos , Oficiales, y Honibresbuc-
n o s y otros quakíquíer nueftros fabditos, y natu-
rales,dequalquicr crtado,dignidad, opreherninen-
ciaque fcan, o kx puedan, de codas las Prouincias, 
Ciudades, V i l las , y Lugares deftos nueílros Rey-
nos ,y Señorios.aísi alosque aora fon, COIBO los 
que ferandcaqu! adelante, y a cada vno, y a q m U 
quiera de vos , aquien efta nucñra carta, y lo en ella 
contenido toca, o tocar puede en qualquier mane

j a . Sabed, que auicndofc entendido por difereptes 

A 3 me? 



medios, que nmhosdc los reales de plata de a cchb 
y Je a quatro, que al prefente corren en eflos nuef-
tros Re|nos, y han venido de algunos anos a cfta 
parte Je ¡as rrbuinciásdel Pefü, no ion de la le) , y 
pefo que deucó tener,conforme a lo difpucfio por 
nucñras leyes, y por lasotdehancas q'uc eftán dadas> 
para las cafas de Vtioocdá de todos íiücfti'os Rey-
óosjy Senorió*; > de que aüia refultado ? pfohibirfc 
publicamente el vío dclla c'n los Reynós de Ñaua* 
rVa, Aragón, y Valericía,;y no querella recibir cñ 
Tralía, y Fí indcs, finoesfundiéndola, y enrayandd-
la : y confiderando la obligación de jufticia en que 
hoshalIacBoSídchocónfcncirVnitolerár , en nuef-
tros Reynosninguna moneda falta ce fnlcy ^opc-
fo,por ct perjuizfio neccííario quedcltofc í íguea lo t 
que comercian con ella, y la Kcibcó en pago de 
fus hafciehá^s , como monedé cabal yy ajuftad^, 
í|ucdahdb encanados / y damnificadós en la falta 
que ticfne: j cüncurrictido c d n c ñ o eldcfctedicocn 
qúc fe lia puefto en las Proúinciás efitangeía's la mo 
'iieda de plata defiosRcynos,auiendo fido fie'mprc la 
mas eftimada, y apetecida de rodas, cen que nos 
hallamos impofsibilitádcis de ctnbiár focorros de 
dinerbá nueftros Fxcrcitos, y p l á ^ s de Flátidcs, 
I ta! ia ,Cátálüña, y otras difercrites Prouincias, en 
cuyas afsiftencias confiftc la conferuacion defta 
Córona , y la paz píiblica de los valfallos della: y 
üiéndofc hcclio por nueftro mandado en cfta Cor
te diferentes eníayes de dinerfas cantidades de mo
neda de plata /por perfonas muy peritas jtron afsif-
tencia de Miniftros de diferentes Cdofcjos,ps(ra re
conocer Con experiencia indibidua!,y cierta la que 
padecíala moneda de plata del P c r ü , refultó, y fe 
aucriguó^qucenlos rcalcsdca bcho del Peiii huuo 
diferentes faltas de ley ,7 algunas tan confidcxables, 

que 



(quellcgaunn a cáfila mitad del valót qac dcaíácc-
ncrcada real dea ocho. Y comoquiera , qoe patít 
aticriguacion, y caftigo del fraude, que por !b pai^ 
fado fe puede auer comet ido en las cafas de moneda 
de las Prouincias del Perí i , yprcuencion pala que 
en lo de adelante venga la oioneda , que en cl!^ 
fe labrare, con la igualdad , en (ü pcfo , y k y > que 
deuc cener lá i iemos proueido , y fefucho ej reme* 
dioneccííario ^ íiendolo tambicn atajar dcfcle lue
go el cutio de moneda, reprouada por las 1 ycs,Y 
tan perjudicial a mi Corona Subditos > y nátnta-
les, pues con ocafipn dclla amorfos eftr¿nÉ;cíb¿ 
(como fe prefome ) han cóoíien^ado á iutroducir 
otros rcalésdc a ochocon el cuñ<> de! Perü, que ne-
nen lo mas de cobre ¿y mtiy poca plata por CQCÍ* 

rila, Vif tótodo e f lopo í lo sde l nücflró ConftjOjjf-
¿on Nosconfultádo^foeácbfdadtí^ que dctiiámos 
de mandar dar efta nueftra carra , que queremosí 
que tenga fuerza de ley , y Prcmatica fcncion> 
como 0 fuera hecha , y promulgadá en Cortes, 
Por ia quál mandamos, que toda ta moneda faltá 
de ley que hunierc del Pe rü , fe reduíga a las cafaá 
de moneda deftos Reynós , para que allí (¿funda, y 
afine , y ponga a la ley que deue tener , prohibicn-
dddefdc luegoel vfo dclla í con las calidades, y p t -
nasfiguicntcs; 

Q ü e d c n t r o d é d o s mefes todos los pafticolárcá 
que fe hallaren cotí efta moneda del Perü , la llcúert 

v a las cafas publicas de la moneda, para que auiendo-
fe fundido,y pueño a la ley,fe Ies buelua el valor qac ' 
quedare labrado en moneda ajufladá, y corriente. 

Q^c no fe cobren defta nticua labor ningunos de
rechos de fcñoreagc,y fe modeíen quanto fuere pof-
fible los otros derechos fór^oíos,quc tocan al6s ófi-
érales por fu trabajo per fonal, para que los duenós: 



de la plata gozen defte benefició cnlo vno > y en lo 
otro, 

Qucnoqaeriendoqualquleradelos dueños fu i l ' 
dir la moneda del Pcrü falta de ley, para que fe bucN 
ua a labrar en realcs^cumpla don llenarla a qualquic 
ra de lascafasderaoneda, para que allí fe corte por 
inedio,y fe le buclua cortada,de manera que no puc. 
da fcrdevfo para moneda > y el dueño la Ucuc para 
guardarla> o hazer quando quificrc plata de feruí-
cio^pueílaalalcy. 

Que para que todos puedan defdc luego valerfc 
defta moneda del Pcrü,faka de ley con que fe halla-
ren, fin efperar la dilacio de labrarla dé nueuo, o cor 
tarla,en cafo qnoquieran licuarla para efto^ efetos 
alascafasdelamoncdajayaenellasjy cnorros puef-
tos públicos de cada lugar moneda de vello, y de pía 
tacornente>labradaencftos Reynos, o en el de Me-
xicojparaqac a todos los q quifiercn fe Jes áh en con 
cado por cada real de a oqho del Pcríi v falco de ley, 
ochorealesde vellon>o cincodc platardc moneda 
buena^y corriete,aelecc¡6 de los dunoSíy al refpeto 
por cada real de a q^iatro de la mifma moneda. 

Que cfte vell5,yplata,q fe hade poner par efteefe 
toen las partes ppblicas,fc prouealuego por cuentíi 
de nueftraiieal hazienda:y que lá p l a ^ 
de ley,quepor efte medio fe recogiere,fe funda en la^ 
cafas de la moneda^ypueáa a la ley,fe baelua a liBrai: 
enrealcs,corriendo por cuenta de nueñra E eiil ha-
zienda la perdida^o diferencia que refultare. 

Que todos los que en efta moneda del Petí i ^ faU 
ta.de ley,eftimadocada rea!dcaocboacmco de plá 
ta,ooichode vellón quifierett pagár te las ArdásiRea 
lesíybolfasdenucñrajRealhazienda^ laque Icsdc* 
uie rcn dentio de dichos dos mefcs>fe le^ ayade recc^ 
bir ¡jo t monada corriente al dicho rcfpcdto; ¿jaeda^ 

dq 



do a ca rgo nuéñro jcomo efta dkW,íafundición díe 
las íeatcsdel Peiu, que porcñcá i^dÍA ^ tcc^^^ 
ten* • r ñ ' , , 

Que en el dicho termino cíe dos mefes, j^arafaci-
litar mas el comercio,íc pelmita , que jpqi conuen^ 
cion entre partes pueda pagar?y recebir pagade rno 
ncdaco r rkncéc f to s r ea l é sdeaocho , y de a qttaad 
delPeru,fakosde leyjCdnla dicha eftimaciodecib-
co reales de p!ara,o ocho de vellón / y paíTado el di* 
cho termino,ceíre cfta permirsion. 

Que en aui¿ndofe cumplido los dichos dos me* 
fes,qualquiera pctfooa en cuyo poder fe hallare quaí 
quiera cantidad de moneda fabricada en clPctü,fal-
ta de ley,excepto la queíc luciere regiíltado^ j cor
tado en las cafas dé la aioneJa,den|ancra que no fe 
pueda vfar dcria/incurraenpenacle perdimiemodc 
clla,y en dosañosdedcft ierro,y la fegunda vez feanü 
dobladas ellas penas. 

Que en los otros reales de a ocho falfos,quc feco 
hocen folo con ¿ftregarlos,Y no tienea mas de real y 
mediodeplataipocomas^o menos^y todo lodemas 
es eobrcjy fe ptefume auer entrado de Fracia,y Por-
tuga í ,ynofe r fab r ¡cadosehc tPe r í i , n ¡en otra cafa 
de moneda delasaprouadas,fc haze ta prohibición 
ábfoluta,declarándolos por falfosdefdeIücgo :y m i 
clamos que no fe corran,ni fe admitan en ningún pa^ 
gamento,y que dentro dé los dichos dos mefesfe 
Í!euen,y regiftre en la cafa de la modeda^y paliados^ 
incurran los que vfaren dcllos en las penas impuef-
tas por las ley es^contra los cfpendedores de tnonedá 
faifa. 

Todoloquat mandárt1osguafdcis,cunniptais ,y 
€xccuteis,y hagáis guarda^cumplir, y executar, fe* 
gun^y como enef lanucñtá cana fe contiene, y de* 

cía» 



c!ara>y contra fü tcnór,f forma, y de lo en ella COA-
teníd^no ¥ais,ni pafleiŝ nj conf¡ntais,ir,ni paflar en 
minera alguna,y páraquc venga á noticiare todos, 
y ninguno pyedai>rctcndcr ignorancia 
que cftanücftracartáfca pregonada publicamcnt c# 
y los vnos,y ios otros non fagades ende al , fo las di* 
chas pcnas,y mas de la nncftra merccd.Dáda en Ma 
drid a primero dcOcubrc de mil y íciícicntosy cin^ 
cuenta años. 

Y O E L R E Y . 

Yo Martín áe Vitleta Secretarlo del Rey nucñrd 
íeñorlehizccícriülrporíu mandado^ 

l ic J>on Diefo de Ri*S* %í Lic. Don Antoui» 
J Gambo* ¿e Camfo Kea$nd$y Rio* 

MlL¡c'Dm4Btom§ Lk&onAHtonk LicDonChrifioml 
deContrerasv de V l̂des* de Mofcofoy Ctfikm 
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